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No se devuelven los originales 

¿!Í^narqui5ta?... 
¿Qdó «e lia podido llegar a aaber y 

a conoctíi' de lu que es un anarquista 
de acción, peligroso? 

Se nos dice que son hombres que 
por falta de amor al trabajo, incultura 
e ignorancia, y por sus ideas exalta
das, con la liíctura de escritores ácra
tas, oyendo discurs s y asistiendo a 
reuniones aiiarquistas, se forma mate
ria disponible para el crimen, para el 
asesinato, por él estado que adquieren 
sus facultades mentales de perturba
ción, que lea lleva hasta ir derechos al 
suicidio o a ser condenados a pena de 
muerte, si al perpetiar su crimen, son 
cogidos vivos. 

También se dice, que los anarquistas 
de acción tienen sus centros en distin
tas naciones de Europa, que se reiinen 
y acuerdan quienes han de ser sus víc
timas y designan los encargados <ie su 
ejecución, y por ált imo se asegura que 
la policía europea conoce a la mayoría 
de esos hombres, que los tiene filiados 
y fichados. 

Si esto es cierto, ¿a qué se contrae 
1\ acción de la policía y de la just i
cia? A vigilarles, expatriarles; y la de 
ellos, a burlar esa vigilancia, viajar de 
una a otra nación y de América a Eu
ropa, hasta conseguir el fin de causar 
algún asesinato en tal o cual persona
je, o en tal o cual Jefe de Estado. 

¿Esto es evitar el mal, ni atarle en 
su origen? Oreemos que no. 

Ya que ellos no respetan las vidas, 
ui la sociedad, ni nada Constituido, la 
misión que con ellos se puede hacer, 
es privarles de libertad y poner ©n cu
ra BUS perturbadas facultades mentat 
les ¿Cómo? Creando un «Manicomio>, 
sí señor; un manicomio anarquista di
rigido por un hombre de ciencia y a 
cargo de la Asociación religiosa de los 
Hermanos Hospitalarios que tan bue
nos resultados están dando en los dife
rentes manicomios de dementes que 
tienen a su cuidado. 

Recluidos los anarquistas que la po
licía ha descubierto y descubre, en ese 
manicomio, pudieran ser educados, ins
truidos y llegar a ser hombres honra
dos y cultos, por medio de lectura so-
«iológica moral, de conferencias, discu
siones, con ordenada controversia, obli
gándoles a argumentar en pro y en 
contra de las ideas anarquistas, y 
cuando a juicio del director del Esta
blecimiento y de los hermanos hospi
talarios, creyesen que alguno o algíi-
nos estaban redimidos de sus destruc
tores y criminales ideas, concederles 
la libertad señándoles residencia, para 
que en ningún momento deiasen de ser 
convenientemente vigilados. 

Coadyuvando a este fin toda la poli-
cia europea, descubriendo y detenien

do i)ai'a su ingreso en el tnanÍ3intiio, a 
todo el ((lie se oi-oyese anarquista <le 
acción, se atacaría ol mal y so ileiraría 
a su exterminio; jioio la sola aíición de 
la policía resultará siempre inpRcaz. 

JUsTO DlEü, 

Siempre que los revolucionarios o 
anarquistas hacen algnna de «pópu
lo bárbaro» nos lo achacan a los ca
tólicos. 

Asi escribía Nackens en «El Mo
tín» cuando el atentado de la calle 
Mayor.de Madrid y, luego, era él 
quien albergaba y encubría al des
dichado Morral. 

Soliloquio eucarístico 

¡Bómíne, non sam dignus! 
¡Prisionero solitario 
que en la cárcel del Sagrario 

te encadenas con los vínculos de aroort 
Suelta, suelta, las p isiones, 
o en sus dulces eslabones 

también ¡irende a tu rendido trovador... 

Mas no vean los querubes 
que a tus ósculos, me subes, 

que al pensarlo ya me siento avergonzar... 
¡Amor mío!, deja que huya 
porque alguno no me arguya 

que se mancha en mí tu aliento de azahar. 

¿Y aún me quieres más cercano? 
¿Y aún me muestras con tu mano 

la abertura de tu amenté corazón 
y me pides con caricias 
que te acepte sus delicias 

y me elija en lo más hondo mi mansión? 

¡Si tus gracias me arrebatan, 
tus finezas ya me matan! 

¡Ya me siento en tu bondad desfallecer! 
No te muestres tan amigo: 
mira bien que soy mendigo, 

y a tus dones no podré corresponder... 

¿Yo libar entre las flores 
de tus místicos amores, 

ñera avispa que a tus labios me cogí? 
¿Yo a tu tálamo acercarme, 
y en tu seno recostarme 

y sentirte enamorado junto a mi? 

¡Si me llego tan inmundo 
de esa ciénaga del mundo! 

¿qué dirán tus cortesanos, si me ven? 
No, ¡Dios mió!, yo no puedo; 
si contigo yo me quedo, 

¿quién contigo querrá unirse, dulce Bien? 

Mas si parto con enojos 
de los soles de tus ojos, 

¿dó acogerme? ¿dó acogerme a reposar? 
jQue he encontrado en ellos lumbre 
y cariño y dulcedumbre, 

y sin ellos voime ciego a despeñar! 

jY me dicen que te mueres 
si te niego mis quereres, 

pues con ellos se te cura el mal de amor!.. 
En tu cárcel escondido, 
me has herido, rae has herido 

como al ciervo el encubierto cazador. 

¡Dios de amores!, no me niego; 
a tus ósculos me entrego. 

¡Si soy pobre, tú me puedes enjoyar! 
¿En los plácidos abriles 

no embellecen los pensiles 
las caricias de la luz crepuscular? 

Con rozar tu vestidura 
se vistieron de hermosura 

los collados y las viñas de Engarlí... 
Y si el ánima se toca, : 
con (in beso de tu boca; 

¿dónde hallar más encendido oormesí? 

Ven ¡Dios mío!, que adolezco, 
que de amores languidezco, 

que me muero, como tü de caridad... 
¡Que me quedo sin tus mieles, 
como quedan los vergeles 

cuando el sol se les veló en la tempestad! 

Pediré'a las avecillas 
sus festivas tonadillas, 

y su mágico cantar al ruiseñor. 
y sus risas a las ondas, 
y sus besos a las frondas, 

por que duermas entre arrullos, ¡dulce Amor! 

¡Abr'isados serafines!, 
de los místicos jardines 

que rodean los recintos de Salem. 
derramadme a manos llenas 
alelíes y azucenas, 

por que El mire ,en mis entrañas otro Edén... 
JUAN LAGÜÍA LUTKRAS 

Los paganos rechazaban a Cristo 
y a su Iglesia, porque no le cono
cían aán; los modernos Julianos se 
inclinan farisaicamente ante Cristo 
Redentor, a condición de rebelarse 
contra Cristo Legislador; aceptan 
las luces civilizadoras del evange
lio, pero acomodando a las exigen
cias pasionales de su corazón los 
mandamientos de la Ley de Dios y 
de la Iglesia Santa. Lo estamos do-
lorosamente presenciando en nacio
nes vecinas, y relampaguea ya la 
tempestad persecutoria en nuestra 
propia querida patria. Aunque disi
muladamente, se proyecta desterrar 
a Cristo de la escuela, limitando la 
acción redentora del catecismo, 
compendio divino del Evangelio. 

De la «.Exhortación pastoral» de nues
tro Prelado, 16 Abril 1913, 

La historia de Bélgica 

Para que nuestros lectores puedan 
hacei*9e cargo de la transcendencia que 
puede tener la medida del Q-obierno, y 
de los ardides seguidos por las sectas, 
queremos recordarles hoy lo aoiiecido 
en Bélgica, a consecuencia de la arao-
sa ley de neutralidad. 

El art. 4." de la ley belga, que se 
refiere al estudio o enseñanza de la 
Religión, dice como sigue: 

«Los ministros de los diversos cultos 
pueden dar la enseñanza de la Religión 
y de la moral, o hacerse sustituir ])or 
el maestro, si éste así lo quiere, o por 
una persona grata al Consejo Comunal.» 

«La primera o la últ ima primera 
media hora de la niafiana o ^e la tarde 
será consagrada cada día a esta ense
ñanza. 

Córate en otro artículo do osta ioy se 
(letennina que, btijo la respon.sal)iliiia<í 
y la íinna de un padre, el hijo puede y 
debe ser dispensado :ie la asistencia a 
la clase de Religión. Casi al mismo 
tiempo que la ley, aparecieron hechos 
por los masones y los libertarios belgus, 
unos impresos, qno so repartían a do
micilio y a la entrada y salida de las 
escuelas, en cuyos impresos so rogaba 
a los padres de familia jñdieran para 
sus hijos la dispensa lo asistir a la cin-
se de Religión. 

Cuando los sectarios coin jirón dieron 
que ya cotitaban con número bastante 
de dispensados en cada dase, consi
guieron de la A<ltWinistración que, so 
pretexto de no violentai- la conciencia 
del niño dispensado, no se explicara en 
ninguna slase la asignatura de Reli
gión- y Moral, y al efecto, consiguieron 
una circular oficial aoncebida en estos 
términos: tAun cuando en una clase 
pública no 6xisti«?se más que un alum
no dispensado de esta asignatura, no, le 
será lícito al profesor hablar del dog
ma ni de nada que se roce con ningún 
principio religioso.> 

Por este hecho consignado en el do
cumento oficial que traducimos, verán 
nuestros lectores la mala fe con qne los 
enemigos de la Iglesia obran, y la hi-
pooi-esía que encierra toda osa obra de 
neutralidad, que con tanto afán defien
den aquello» como e^tos sectarios. 

Pero aún hay más; allí oomq aquí, 
ciertas trincheras adnjinistrativas es
tán tomadas por sectarios; prevalidos 
de su snperiorida(l, y so pretexto de 
aclarar la ley, se hace una gran pre
sión sobro los maestros para conocer el 
estado religioso de la escuela, y así te
nemos que Mi'. Carbonneille, échevin de 
Instrucción pública, en 22 de Mftyo de 
1896, pasa a todos los profeHores de 
primera enseflapza la siguiente cir
cular: 

«Tengo el honor ^e remitiros adjun
to cierto número de observaciones rela
tivas a la enseñanza religiosa en las es
cuelas comunales, y os ruego que en
treguéis una de estas notas a cada uno 
de los alumnos, y de remitirme las fir
madas con la petición de la dispensa de 
la asignatura de Religión.» 

Estas peticiones, del mismo modo 
que los nombres de los dispensados, de
ben ser remitidas aquí, y no al tninis-
tro de Cultos, según dispone la ley». 

«Los niños dispensados de la ense
ñanza de Religión deben estar ya fue
ra de la clase cuando el sacerdote que 
debe explicar el catecismo llegue a la 
escuela, a fin de que no tengan con él 
roce a l g u n o . 

Como Ven rtuestros lectores, es ho
rrible la guerra que los sectarios ha
cen a toda enseñanza religiosa; pero 
siempre indirectamente, siempre de un 
modo hipócrita y rastrero; no, no se 


